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BOLETIN fefiÉrl OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

4 » » H K I K H I l I M P O I T A I T K 

Las leyes, órdenes y anuncio., qoe n ¡i yan de insertarse en loa Bo-
etiaas órioi*L«seehan de mandar al Jefepolltlcoreepectlvo, por 
•yo conducto se pasarán a los editores da los mencionados perio. 

(Real orden de 6 de abril do IMs.) 
Se publica iodos loe día», excepto loe dotniogoi, 

OFICINA^ PRLI()ROB,8, entresuelo dereoha. 
TBL.RFOVO 2.931 —APARTADO 320 

D E O T R S A O O O B T D B T B B S A B B I B 

•*re»«lo ato •us>«rlpcl4»i 
Cintro» oflctattt.— Bn esta capital, llevado adomicilio, 3*50 pesetas men

suales, fuera de ella, 3*60 al mea, 10*60 al tr imeatre, 21 al sérnoste y 42 por an ano. 
Particular»» Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al aBo, y fuera de ella, IS al trimestre 30 al semestre y Mal aro. 

Se admiten suacripciones en la Administración del BOLSTIH, calle ¿«Peli
gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración ron inclusión del importe del tiempo de abono en 
letrade fácil cobro.' 

T A R I F A D R l l t S M M I I I 

Annneios procedentes de la Kxoeieatiaiasa 
Diputación provincial. linea o tracción.. . 

Idem judiciales c fracción 
Mera oficíeles Id. id 
Idem particulares^ 

I"?amero analto, 50 eéntlme)a. 
A partionlaraa, 60 céntimos. 

0 60 pesetas 
1 00 — 
0 90 — 
1 60 — 

Parte of icial 
rtISIDHCIl III COISUI MllllSTICS 

Sn Majestad el Rey Don A l f o * -
10 X I I I (q. D . *O f Su Majestad la 
í.ilna Dofla Victoria Eugenia, y 
33 AÁ. Rft . el Pr inc ipé de Astur ias 

Infantes, oontinúan sin novedad en 
i? Importante salud. 

De igual benetioio disfrutan las de-
ga is personas de la Augusta Real Fa 

llía. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 
Participando a este Gobierno oivil 

ía Jefatura de Obras públicas de la 
>rovinciit que han sido recibidas y 
armiñadas las obras de aoopios de pie-
ra machacada psra conservación del 
rme, incluso su empleo en recargos 
e les kilómetros 25 al 28 de la oarre

tera de primer orden de Madrid a 
Francia por I rún , este Gobierno civil, 
le conformidad con lo prevenido por 
peal orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio mes, 
p aoordado disponer que por los A l -
aldes de los términos municipales de 
Colmenar Viejo y San Sebastián de los 
leyes, en los cuales se han ejecutado 
is obras, se remitan a la expresada 
íefatura de Obi as públicas las certi-
kciones de que trata la citada Real 
pdon, en un plazo que no excederá 
je treinta días, pasado el cual se on-
fcnderá que no se ha formulado reola-
kación alguna o mtra el contratista de 
I» expresadas obras D . Juan Muñoz 
hortelano. 

Madrid, 14 de julio de 1922.— E l 
loberaador, Eloy Bullón. 

( A . - 5 3 5 ) 

Participando a este Gobierno c i v i l 
Jefatura de Obras públicas de la 

^ovinoia que han sido reoibidas y ' 
kminadas las obras de aoopios de ) 

piedra machacada para conservación 
del firme, inoluso su empleo en recar 
gos de los kilómetros 1 al 3 de la ca
rretera de tercer orden de Fnenoarral 
a Manzanares, este Gobierno c iv i l , de 
conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, pu
blicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del propio raes, ha 
acordado disponer que por el Alcalde 
del término municipal de Fuencarral, 
en el cual se han ejecutado las obra*, 
se remita a la expresada Jefatura de 
Obras públicas la certificación de que 
trata la citada Real orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el contratista de las expresadas 
obras D . Juan Muñoz Hortelano. 

Madrid, 14 de julio de 1922.—Kl 
Gobernador, E l o y Bul lón. 

( A . - 6 8 6 ) 

Participando a este Gobierno c iv i l 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de aoopios do 
piedra machacada para conservación 
del lirrae, inc'uso su empleo en recar
gos de los kilómetros 1, 3, 4 y 9 al 
15 de la oarretera de segundo orden 
de E l Molar a Torrelaguna, este Go
bierno c iv i l , de conformidad onn lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 
22 del propio mes, ha acordado dispo 
ner que per los Aloaldes de los térmi
nos municipales de E l Molar. E l Ve
llón y Torrelaguna, en los cuales se 
han ejecutado las obras, se remita a 
la expreeada Jefatura de Obras públi
cas las certificaciones de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que no 
excedorá de treinta días, pasado el 
oual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra el 
contratista de las expresadas obras 
D. Jesús González. 

Madrid, 28 de junio de 1922.—El 
Gobernador, E l o y Bullón. 

(A.-6S7) 

PROVIHENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 

E l Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Cor 
te, en providenoia dictada en el día 
de hoy, ha admitido la demanda que 
en juicio declarativo de mayor cuan
tía promueve el Procurador D . Vicen
te lkuiz Valarino, a nombre y repre
sentación de D.Francisco Mufioz Bonal 
contra D . Daniel Romero y Romero 
sobre extinoión de un crédito hipote
cario y otorgamiento de escritura de 
cancelación, mandando conferir tras 
lado de aquélla con emplazamiento al 
demandado D. Daniel Homero, para 
que en el término de nueve días im
prorrogables comparezca en los autos 
personándose en forma. 

Y mediante a ser desconocido el ao
tual domicilio o paradero de dieho de
mandado, para que tenga lugar el em
plazamiento prevenido, se expile la 
presante que se insertará en el B O 
L E T Í N O Í I O I A L de esta provinoia y Ga
ceta de Madrid, a ocho do julio de mil 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 

(A.—588) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del sefi'or 

Juez de primera instancia del distri-
tro fie la Universidad de esta Capital, 
feoha diez del corriente mes, diotada 
en el expediente promovido por don 
Ricardo Fabra García sobre declara
ción de herederos abintestato de su 
hermano de doble vinculo D. Enrique 
Fabra y García, a favor del recurrente 
y de sus otros dos hermanos dofla Ma
ría del Carmen y D. José Fabra y 
Garoía, se anuncia el fallecimiento sin 
testar del referido D . Enrique Fabra y 
García, natural de Málaga, hijo de don 
Juan Fabra y Campos y de dofia Ma
ría García Campos, ouyo falleoi-
miento tuvo lugar en esta Corte el 
dia cinoo de julio de mil noveoientos 

veintiuno, siendo de estado soltero, y 
a los cincuenta y ouatro años de edad, 
y se llama a los que so crean oon igual 
o mejor derecho a la herencia del don 
Enrique, quo los expresados solicitan
tes, para que comparezoan ante dioho 
Juzgado a usar do su dereoho dentro 
de treinta días; previniéndoles que, de 
no haoerlo, les p i r a rá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, trece de julio de mi l nove
cientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Galo Ponte. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé. 
(A.—589) 

S A L V A D O R 
D . Gustavo Lesoure y Sánchez, Juez 

de primara instancia d*l distrito dol 
Salvador de esta Ciudad y su Par 
tido. 
En virtud del preionte hago sa

ber: Que en este Juzgado, y por anta 
el Secretario que refrenda, pende ex
pediente a instanoia de ' la Sociedad 
Anónima, con domicilio en esta C i u 
dad, denominada Compañía Gaditana 
de Minas <La Caridad de Aznalco-
l lar», concesionaria del ferrocarril de 
vía estrecha de dicha mina al río Gua
dalquivir, en virtud de esorito presen
tado por el Procurador D , Pedro Gon
zález Márquez en represontaoión de 
dieha Sociedad, reproduoiendo los he
chos expuestos en otro esorito de 
veintisiete de marzo de mil novecien
tos doce, que inició el expedí nte so
bre aprobación de la proposioión de 
convenio que presentó y en el que alo-
gaba: que la Sociedad se const i tuyó 
oon un capital de un millón doscien
tas cincuenta mil pesetas, que después 
se elevó a tres millones, pero no sien
do sufioiente para atender a los gastos 
ocasionados, previa las formalidades 
debidas, aoordó la emisión de dooe 
mil Obligaciones al portador por va* 
lor de quinientas pesetas nominales 
cada una, con interés del seis por cien
to anual, pagaderas por semestres 

vencidos y amortizables por sorteo 



anuales, que empezarían el treinta y 
uno do diciembre de mil novecientos 
oinco para las ouatro mil Obligacio-
nes primeras emitidas; el mismo día 
del afio mil noveoientos veinticinoo 
para las ouatro mil d9 la segunda 
emisión, y el treinta y uno de dioiem
bre de mi l noveoientos cuarenta y 
oinoo para las cuatra mil de la teroe-
ra emisión; que estas Obligaciones 
tienen al caráoter do hipotecaria pig
noraticias, toda vez que su pago está 
garantizado oon la pignoración de to
dos los bienes muebles que pertene-
oen a la Sociedad, y con hipoteca de 
todos su» inmueb'ea y doreshos rea 
les, ineluso los que la oonoesión de 
nnas minas y el arrendamiento de 
otras y la concesión del ferrocarril le 
otorgaba; que de las Obligaciones 
emitidas se encuentran hoy amortiza
das, de la serie primera, mil oinouen-
ta y oinco, pues la Compañía, a peear 
de las dificultades oon que se desen
vuelven los negocios, no ha dejado de 
cumplir la amortización aprobada en 
el convenio anterior del afio mil no. 
vecientos doce; qne la Compañía de 
Minas «La Caridad de Aznalcollar», 
que ha previsto la dificultad de oum-
plir los compromisos que tiene con
traídos oon sus Obligacionistas y que 
desea asegurarlos en bien de todos, 
utilizando el procedimiento que esta
blecen las Leyes de diez y nueve do 
septiembre de mil ochocientos noven
ta y seis y nueve de abril de mil no
vecientos ouatro, ha solicitado que se 
publiquen los edictos que preceptúa 
el artículo doce do la Ley de doce de 
noviembre de mi l ochocientos sesenta 
y nueve, en los que se inserten ol con
venio y cuadro de amortizaoióc, y los 
particulares que a la letra dicen así: 

Proposición de convenio que la 
Compañía Gaditana de Minas «La Ca
ridad de Aznalcollar», concesionaria 
del ferrocarril de las minas d? A z n a l -
oollar al Guadalquivir, hace a sus 
acreedores Obligacionistas, por acuer
do de la Junta general de Accionistas 
oelebrada en esta Ciudad en el día de 
la fecha. 

B A S E S 

Primera. La amortización de Obli
gaciones seguirá realizándose en el 
tiempo y p r el número de ellas fija
do en el ouadro de amortización apro
bado por auto de diez y seis de no
viembre de mil novecientos d*0ce. 

Segunda. Los intereses correspon
dientes a las Obligaciones que hoy de
ben satisfacerse en quince de febrero, 
treinta y uno de marzo y treinta de 
junio, se harán efectivas en primero de 
julio de oada afio; los que en la actua
lidad deben pagarse eu qnince deagos
to, treinta de septiembre y treinta y 
uno de dioiembre, se abonarán en pri
mero de euero, también de cada afio, 
a partir de la fecba en que este conve
nio merezca aprobaoión. 

Teroera. E l Consejo de Adminis
tración de la Compañía, reunido oon 
una Comisión de Obligacionistas que 
oomo garant ía de estes intervendrá de 

aquí en adelante con aquél, determi
nará en cada semestre el tanto por 
ciento quo pueda ser repartido a los 
Obligacionistas. E l interés que haya 
dejado de abonarse hasta ahora, será 
objeto de liquidación el día en que este 
convenio llegue a ser aprobado y a 
cuenta de lo que importe esta oanti
dad, determinará el Consejo de A d m i -

¡ nistraoión, formado como antes queda 
dicho, la cantidad que semestral o 
anualmente deba entregarse. 

Cuarta. Como la aprobación de es
te convenio represeuta para el Obliga
cionista un sacrificio en sus intereses, 
hecho en primer lugar en beneficio da 
la existencia de la Compañía, és ts , oo
mo medio do ofrecer a sus Obligacio
nistas una justa oompensacion a dicho 
saorificio acuerda que, a partir de la 

feoha eu que se apruebe este oonvenio, 
se reparta a prorrata entre Acoioneí y 
Obligaciones las ganancias queen todo 
tiempo queden, una vez satisfecho, un 
interés de seis por ciento a oada aoción 
y Obiigaoión. Asimismo acuerda que, 
en el caso de enajenaoión o sesión de 
minas o oualquier otro bien de la Com
pañía,después de pagarse a los Obliga
cionistas su oapital, se lea abonará 
también, oon preferenoia a todo otro 
pago, lo que hayan dejado de recibir 
del seis por oiento estipulado. 

Quinta. E n lo no modificado por 
esta proposioión, quedan en todo su 
vigor las oondioiones y garantías que 
oonstan establecidas en las escrituras 
de emisión de Obligaciones. 

Sevil la , veintiuno de junio de mi l 
novecientos veint idós. 

C u a d r o de amortización de O b l i g a c i o n e s y page de l o s i n 
t e r e s e s de l a s m i s m a s a p a r t i r d e l año 1922. 

Número Numero de cupones Número Número de cupones 
AÑOS de Obligaciones que vencen AÑOS de Obligaciones que vencen 

Amortizadas cada aflo 
AÑOS 

amortizadas cada aflo 

1922 1.* serie 47 21.890 1948 2.* serie 229 14.896 -
1923 54 21.796 1919 23(1 14.438 
1934 61 21.688 1^50 243 13.966 
1925 68 21.566 1951 250 13.480 
1926 75 21.430 1953 257 12.980 
1927 82 21.280 1953 264 12.4C6 
1928 89 21.116 1954 271 11.938 
1929 96 20.938 1955 278 11.396 
1930 103 20.746 1956 285 10.840 
19 31 110 20.540 1957 i 92 10.270 
1932 117 20.320 1958 299 9.686 
1933 124 20.0S6 1959 306 9.088 
1934 131 19.838 1960 238 8.476 
1935 138 19.576 75 
1936 145 19.300 1961 320 7.850 
1937 152 19.010 1962 327 7.210 
1938 159 18.706 1963 334 6.656 
1949 166 18.383 1 1964 341 6.838 
1940 173 18 056 ¡ 1965 348 5.206 
1911 180 17.-710 j 1966 355 4.510 
1942 187 17.350 1967 362 3.800 
1943 194 16.976 1968 369 3.076 
1944 201 16.588 1969 376 2.338 

93 1970 383 1.586 
1945 2.* serie 115 16.186 1971 410 820 
1946 215 15.770 1946 215 15.770 
1947 222 15.340 i7ótales.. 10.945 704.950 

Particulares que se citan: 

Teroero. Que las adhesiones u opo
siciones al convenio han de acreditar
se necesariamente por medio de estam
pillado que se fijará en el Título u obii
gaoión, cuyo número, serie, calidad y 
feoha del convenio se hará constar por 
medio de certificado que expedirá el 
Agento Consular, Notario o funciona
rio del punto en que el estampillado 
hubiese tenido lugar, legalizándose en 
forma esos certificados, que serán los 
documentos que representen al Juzga
do para justificar las adhesijues u 
oposiciones. 

Cuarto. Que para los efeotos del 
número anterior y para todos los de
más, se considerará como fecha del 
convenio la de veintiuno de junio de 
mil novecientos veintidós, y que la es
tampilla que se ponga en el Tí tulo u 
Obltgaoiój contendrá necesariamente 
para que surta efecto, estas palabras: 
«adherid s (n opuestos) ai convenio de 

veintiuno de junio de mil novecientos 
veintidós», consignándose también el 
lugar y fe'ha en que se h»ce el estam
pillado. 

Quinto. Quo si dentro de ese plazo 
aceptan el convenio acreedores Obl i 
gacionistas que ropresenten la mayo
ría de tres quintas partes exigidas en 
las disposiciones Ipgales citadas, se 
entenderá aprobado el oonvenio, el 
cual surt irá todos los efectos que atri
buye la Ley, y que en caso de no obte-
r.er en este primer plazo ese número 
de adhesiones, se hará ana nueva con
vocatoria por el plazo y con las condi
oiones prevenidas en esos preceptos 
legales. 

A la potición antes relacionada se 
ha accedido por autos do esta fecha 
cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«S. S. por ante mi el S e r ó t i n o dijo: 
Se tiene por preséntala la proposición 
de convenio ct n el onndro de amortiza-
c o n quH la Compañía Gaditana de M i 

nas «La Caridad de Aznalcollar», hace 
a sus aoto .oros Obiigaoioiii^its hipo 
tecaríos pignoraticios, asi como el cer 
tifioalo de MÍ aprobación por la Jun
ta general de Accionistas y el balance 
de • u activo y pasivo, ouya presenta
ción producirá los efectos que deter
mina el número primero del artíoulo 
noveoientos treinta y cuatro del Có
digo de Comeroio, teniéndose también 
por hecho ol ofrecimiento de mantener 
igualdad de trato entre los acreedores 
a quienes so invita a adherirse al oon
venio. Publ íquense edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta 
Ciudad y se inser tarán en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L A S de 
esta provinoia y las de Madrid y Bar
celona y on los periódicos oficiales de 
Pa r í s , Londres y Bruselas, o si no los 
hubiere, en uno de los de mayor oir-
culaofón de cada una de estas tro-
Ciudades, convocando a loa expresa
dos acreedores para que eu el término 
de tres meses, contados desde que se 
publique el edicto en el periódico de 
los antes citados, que lo verifique con 
más atraso, se adhieran o se opongan 
al mencionado convenio en la forma 
quo previene el artíoulo tercero de la 
L e y de diez y nueve de septiembre 
de mi l ochocientos noventa y seis, o 
sea por el estampillado de los Títulos 
u Obligaciones que se acredi tará ante 
este Juzgado por certificaoión legali
zada que expida el Agente Consular, 
Notario o Funcionario públioo del lu
gar en que se hubiere verifioado con 
expresión del número, serie y calidad 
del Título y la feoha del oonvenio que 
es la de veintiuno de junio del oorrien-
te año, debiendo contener la estampi
lla que se ponga en el Ti tulo u Obli
gación las palabras de «adherido (a 
opuesto) al oonvenio de veintiuno de 
junio de mil noveoientos ventidós», y 
el lugar y fecha del estampillado, pa
ra que tenga efecto la publicación de 
los edictos, diríjanse exhortos a loa 
Jnzgados beoanos de los de Madrid y 
Barcelona y oficio del Sr . Gobernador 
c iv i l de trBta provincia, con las copias 
neoesarias, que se ent regarán al Pro
curador D. Pedro González Márquez, 
oon las r tras tres oopias que se han de 
insertar en los periódicos extranjeros 
para que gestionen su cumplimiento. 

Así lo proveyó, mandó y firma el 
Sr . Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta Ciudad y 
su par f ¡do, doy fe.—Gustavo Lesoure. 
Ledo. Angel Barranco. 

En su consecuencia, se convoca a to
dos los aoreedores Obligacionistas hi
potecarios pignoraticios de la referida 
Sociedad para que en el término de 
tres meses, contados desde la publica
ción de este edioto en el periódioo ofi
cial de esta Nación o en los del Extran
jero antes mencionados que lo inserten 
con más atr 160, puedan adherirse a di
cho convenio o impugnarlo en la for
ma y con loa requisitos que se ordena" 
en el particular de auto inserto, a nfl 

de dictar en su día U resolución qo« 
proceda en orden a la aprobaoión del 
mismo y del ouadro de amortización 



solicitad» por la Sociedad que lo pre
senta. 

Dado en Sevilla a treinta do junio , 
de mil novecientos veintidós. 

Gustavo Lescure. 
E l Secretario, 

Ledo. Angel Barranco. 
(A.— 583) 

C I U D A D R E A L 
Ponce Barra (Antonio), veoino que 

fué do Madrid, con domicilio Ked de 
San L U Í F , núm. 48, y en la aotualidad 
en ignorado paradero, procesado en 
causa Heguida con el núm. 47-1922, 
por sustracción de una oaja de cánda
les omteniondo 5.009 pesetas, compa
reoerá dentro del término «le diez días, 
a coutnr desde la inserción del presen
te, ante el Juzgado de instrucoión de 
Ciivlad Real, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibir'© deolara
ción indagatoria y constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de que. si 
co comparece, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Ciudad Real , 17 de julio de 1922. 
E l Juea de instrucoión, 

Firmado. 
E l Secretario, 

Firmado. 
(B.-1 .145) 

Tesorería de Hacienda 
4e l a p r o v i n c i a «le M a 4 r l « ? 

Por la Teacrería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos a los contribuyentes su* 
jetos a dioha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona qninta y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina y ce acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 do 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y ent regúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 19 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi . 
L a Sociedad Hidroeléctrica de Bue 

namesón por reparto h?oho por el 
Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo para cubrir défioit del presupues
to de 1920 1921. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Comunicaciones marítimas. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

E n 36 de abril D . Manuel Simó 
Cortés, solicita . autorización para 
vender el laúd «Simón». E n 17 del 
mismo mes, se le requiere para que 

acredite diversos requisitos necesa- I 
rios para la tramitación dol expedien
te, devolviendo el 26 la cé lu la do BO* 
titicación firmada, pero sin remitir 
hasta la fecha los datos requeridos. 

En 18 de mayo de 1918 D. J O P Ó 

Calafat Cátala solicita autorización 
para vender a 1). Antonio Fi ías , don 
Blas Ese i ig y D . Vioente Sobrino 
Moncholi el pailebot «Rápido». E n 20 
del mismo mes se le requirió al soli
citante para que acreditase diversos 
requisitos necesarios a la t ramitación 
del expediente, devolviendo en 1 5 de 
junio siguiente la cédula de notifica
ción firmada, pero sin romitit hasta 
la fecha los datos solioitados. 

E u 13 do junio de 1918 D. Pílcute-
rio Iglesias Martínez solicita autori
zación para vender a D . Fermín Mon
tenegro Docampo la embarcación «Mi
lagros». E n 14 del mismo mes se re
quirió al solicitante para quo acredi-
taso diversos requisitos necesarios 
para la tramitaoión del expediente, 
requiriérjdole nuevamente en 18 de 
septiembre siguiente, pero sin que 
hasta la fecha haya remitido los da
tos interesados. 

E n 17 del mismo mes de junio doa 
Enrique Carratalá solicita autoriza
ción para vender a D . José Farnos 
el laúd «Los Siete Hermanos». E n 14 
de septiembre siguiente manifestó ol 
ceraprador que por el momento no 
podía aoreditar su solvencia, quedan
do hasta la feoha en suspenso el ex
pediente por no haberse acreditado 
dicho requisito. 

E n 25 del mismo mes de julio don 
Jesús Rodríguez y D . Emil io Bóve
da solicitaron autorizaoión para ven
der a D . Juan Escobar el galeón «Ra-
moncito», requiriéndoselo en 27 del 
mismo mes para que aoreditase di
versos requisitos, y eu 11 de julio si
guiente devolvieron firmada la có-
dnla de notificación, sin que hasta la 
{echa hayan remitido los datos inte
resados. 

E n 5 do julio de 1 9 1 8 la Sooiedad 
«T. Guedes y Compañía> solicitó au
torizaoión para vender a D . Juan 
Feseer Reina el velero «Mañana», 
requiriéndosele en 8 del mismo mes 
para que acreditase diversos requisi
tos. E n 18 del mismo mes devolvió 
firmada lu cédula de notificación, sin 
que hasta la fecha haya remitido los 
datos requeridos. 

E n 8 del mismo mes de julio don 
Franeisco Pérez Hermo solicita auto
rización para vender a D . Victoriano 
Insúa Barreiro la mitad dol balandro , 
«Dos Pérez». E n 10 del mismo mes 
se requirió a los solicitantes para que 
acreditasen diversos requisitos, devol
viendo el 18 firmada la cédula de no
tificación, sin que hasta la feoha ha
yan rtmitido los datos requeridos. 

E l mismo S de julio dofla Dolores 
Sánchez Martínez solicita autoriza
ción para vender a D . Antonio Caro 
Canto el bote «Macareno», requirién
dosele por úl t ima vez en 16 de agosto 
siguiente al compra ! u pira que aero- i 
ditase su solver.cia, sin que hasta la ' 

fecha haya acreditado tal requisito. 
E l mismo día 8 de julio 1). Cipria* 

no Mufioz y D. José Alvarado solici
tan a uturi.cnción para vender a d .u 
Adolfo Ladrón do Guevara y a I). Moi 
sos Moyusot y Moyusot ol falucho 
«León», ívqniriéndoselo por úl t ima 
vez en 2 do noviembre siguiente para 
que acreditase diversos requisitos, de 
Volviendo en 16 del mismo mes do 
noviembre la cédula de notificación 
firmada, pero sin haberacrediiado has
ta la feoha dichos roquisitos. 

En 10 del minino meb do julio don 
Luis Pérez solioitó autorización para 
vender a l i . Francisoo Lafue.nte Fo-
rrón y Compañía el vapor « Villanue-
va do Arosa núm. 1», requiriéndosele 
el 12 para que acreditase diversos re
quisitos, devolviendo en 86 firmada 
la cédula de notiticaoión, poro sin re* 
mitir hasta la fecha los datos reque
ridos. 

E l 13 del mismo mes de julio don 
Cristóbal Bulque Iruj i 1 lo solicita au
torización para vmdor a D . Podro 
Conde Rivera el boque «San José y 
Animas», requiriéndole por oonduoto 
del Ayudante do Marina de San Fer
nando por últ ima vez en 1.° do agos
to siguiente para que acreditase di 
versos requisitos que no ha acredita
do hasta la focha. 

En 17 del mismo mes de julio don 
Juan Rey Alfonso, 1). Manuel Padín 
y D Joaquín Fernández Vi la r solici
tan autorizaoión para vender a don 
Víotor Montenegro el balandro «Ma
ría», requiriéndole ol 18 por conducto 
dol Alcalde de Cambados para que 
ucreditaso diversos requisitos que no 
ha aoreditado hasta la feoha. 

Eu 20 del mismo mes de julio dofia 
Jul ia Rolao Robííllo solicita autoriza
ción para vender a I). Pedro Martínez 
Pérez y a D . Cipriano del Río Pedro-
sa la toroera parte del balandro «Ju
lia», r quiriéndole el 27 del mismo 
mes para que aoreditase diversos re
quisitos, devolviendo en C de agosto 
siguiente firmado la cédula de notifi
cación, pero sin haber remitido hasta 
la focha los datos requeridos. 

E n 22 del mismo mes de julio dofia 
E lv i r a Busque Gisbert solicita autori
zación para v^-nier a D . Franoisoo 
Sanz de Gabilondo el falucho «Caste
llón», requiriéndole en 31 del mismo 
mes para que aoreditase diversos re
quintos y devolviendo en 6 de agosto 
siquiente la cédula de n o t i f i c a c i ó n fir
mada, pero sin <\ i - hasta la fe«ha haya 
acreditado diclns requisitos. 

E n 2G dol mismo mes de julio don 
Andrés Ar isa Sánchez solicitó autori
zaoión para vender a I). Jo fóSánohez 
Castellano el f Ircho «Nuestra Señora 
del Carmen», r.-quirién lole en 3 de 
agosto siguiente para que acreditaso 
diversos requisitos, devolviendo en 
19 la cédula de nofificaoión firmada, 
pero sin aereddor h*ata la fecha los 
requisitos pedidos 

E a 29 del mism» mes d* julio don 
Manuel Fernández Garoía solicita 
autorizaoión para v» >dr>r a I). Hamón 
Pérez Gonzá' -z i ledd «A. B.», re

quiriéndosele en la misma í Oka para 
que acreditase diversos requisitos por 
conducto del Alcalde <lo Muro*, extra-
nn I (juo no ha acreditado hasta la 
focha. 

En 5 de agesto do 1918 D . Manuel 
Lojo do Gelpi solioita autorización 
par.i vendar a D. Pablo Boig ol lialan-
dro «Manolito», se le requiere en6del 
niinruo U I O H para que acredito diversos 
requisitos, devolviendo el 1!) firmada 
la cédula do notificación, paro sin 
acreditai- hasta la lecha dichos requi
sitos. 

E n 9 del mismo mes «le agosto don 
José Rogelio Alonao solicita autori
zaoión pura v e n d e r á D . J o s é Domín
guez la embarcación «Balbino», HO le 
roquiero el 10 por oonduoto del Alcal
de de Moafia pan quo acredito diver
sos requisitos que no ha acreditado 
hasta la fecha. 

En 13 del mismo mes de agosto don 
Tomás Romero, I). J o s é Pórtala, don 
J e s ú s Malvarez y D. Joaó Albe ' jon so
licitan autorización para vender a don 
Dámaso Nine Rodríguez el balandro 
«Manolo». E u 19 do muyo de 1919 se 
les requiere por última voz para quo 
acredito diveisos requisitos, devol
viendo en 9 do junio siguiente firma
da la cédula de notificación, pero sin 
acreditar hasta la fecha diohem requi
sitos. 

En lü del mismo mes de agosto de 
1918 D . Manuel Leis solicita autori
zación para vender a D. Jaime Alfre
do Noya el balandro «Jaime», se le 
requiere en 17 del mismo mes para 
que acredito diversos requisitos, lo 
que no ha realizado ha-tn la feoha. 

E n 16 de agosto D. Diego P. Mayo 
Núuez solioita autorización para ven
der a D . José Albeijou la cuarta parte 
del balandro «Víctor». E n 17 del mis
mo mes se le requiere por conducto 
del Ayudante de Marina de Muros pa
ra que aoredite diversos requisitos, 
lo que no ha realizado hasta la feoha. 

En 17 de agosto Je 1918 D. Joa
quín García solicita autorización pa
ra vender a D. Bernardo y D. Jo*4 
Parodi Vidal el laúd «San Joeé», re
quiriéndole en 5 de septiembre s i 
guiente por conducto del Alcalde de 
Torre Vieja para que acreditase d i 
versos requisitos, lo que no ha reali
zado hasta la feoha. 

E n 22 del mismo mes de agosto 
D . Joaqoín Als ina Llampaltas solioi
ta autorización para comprarla g<de-
ta «Isabel», se le requiere en 12 de 
septiembre siguiente ¡tara qne acredi
tase diversos requisitos, devolviendo 
en 7 de octubre siguiente la cédula de 
notifioación firmada, pero sin acredi
tar hasta la fecha los requisitos de re
ferencia. 

E n 2 de septiembre de 1918 don 
Franoisoo y D . Manuel Rodríguez Mo
ra solicitan autorización para vender 
a I). Antonio Truji l lo Jurado el falu
cho «Santa Jacinta» , oomnnic^ndoaele 
en 8 de enero de 1919 al Comandaute 
de Marina del Puerto de Santa María 
por última vez la suspensión de este 
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expediente en tanto no aoreditase di 
versos requisitos. 

E n ol mismo día 2 de septiembre 
doria Petrola Mora Tosoano solioita 
autorización para vender a D . Anto
nio Trujillo Jurado el fnluoho «San 
Francisoo de Paula», se lo requirió 
en 12 del mismo mes para que aore
ditase diversos requisitos, acreditan 
algunos en 8 de ootubre siguiente, 
pero sin completar hasta la fecha la 
documentación pedida. 

E n 10 de septiembre de 1918 la 
Sociedad «Hijos do José Tayá» soli
cita autorización para comprar a don 
Miguel Larrinaga y otros el vapor 
«Ramón de Larrinaga», requirióndo-
sele en 15 de abril de 1919 para que 
acreditase la feoha de la escritura de 
compraventa, devolviendo el 16 la 
oédula do notificación firinidn, pero 
siu remitir hnsta la fecha ol requisito 
i n t e r é s a l o . 

E n 11 de septiembre de 1918 la So
oiedad «F . Quedes y Compañía» soli
cita autorizaoión para vender a don 
Pedro Arroyo el pailebot «Hermosa 
Beatriz». En 12 del mismo meB se le 
requiere para que acredite diversos 
requisitos, devolviendo el 23 la cédu
la de notifioaeión firmada, pero sin re
mitir hasta la íeoha los datos intere
sados. 

E l mismo di* 11 de septiembre don 
Manuel Naval Cortes solioita autori
zación para vende rá D . Manuel Cuya 
Pato la embaroación «Josefa». E n 13 
del mismo mes, y por conduoto del 
Aloalde de Cangas, se le requiere para 
que aoredite diversos requisitos, sin 
que hasta la fecha lo haya realizado. 

E l mismo día 11 de septiembre don 
Luis Barreiro y Camina solioita au
torizaoión para vender a D . Josó Tan
go la embarcación «Josefina». E n 14 
del mismo mes se le requiere, poroon-
duoto del Alcalde de Cangas,para que 
aoredite diversos requisitos, lo que 
no ha realizado hasta la fecha. 

E l mismo día H de septiembre don 
Juan Rúa Piñeiro solicita autoriza
oión para vender a D . Agust ín M a l v i -
do Fernández y a D Rogelio Pérez 
Costa la embarcación «Matías». E n 
15 del mismo mes sa le requirió, por 
oonduotodel Alcalde de Cangas, para 
que aoreditase diversos requisitos, sin 
que hasta la fecha lo haya realizado. 

E n 17 del mismo mes de septiembre 
D . Ramón A l varez Huilla y D. Josó 
Romero Lorenzo solioita autorización 
para vender a D . José García Montas 
el galeón «Santa Teresa». E n 18 del 
mismo mes, por conducto del Coman
dante de Marina de Villagarcía, se le 
requiere para qne acredite diversos 
requisito*, lo que no ha realizado has
ta la feoha. 

E n 30 del mismo mes de septiem
bre D. Avel ino Blanco Castro soli
cita autorización para vender a la So
ciedad «Olaso y Paquet-Compaflía 
Naviera Zumaya» el vapor «Alejan
dro». Por última vez se le requirió en 
17 de diciembre siguiente para que 
aoredite la Sociedad compradora que 
posee bienes exentos de gravamen, 

devolviendo en 30 del mismo mes de 
dioiembre firmada la oédula de noti 

1 fioaoión, ñero sin aoreditar hasta la 
fecha el requisito interesa lo. 

E l mismo día 30 de septiembre don 
Messod A. Pendran solioita nutoriza-
oión para comprar a D. Zoilo Ruiz 
Mateos el Mucho «^an Fernando» , 
requirióndoselo por úl t ima vez en -1 de 
noviembie siguiente, por conducto del 
Gobernador civil de Cádiz, para que 
acreditase diversos requisitos, sin que 
hasta la fecha lo haya realizado. 

E n 3 de ootubre de 1918 D. Ricardo 
Iglesias solioitó autorizaoión para ven
der a 1). José Romero Lorenzo el ba
landro «San José». En 8 del mismo 
mos se le requiere para que aoredite 
diversos requisitos, devolviendo el 19 
la cédula do notificación, pero siu 
acreditar hasta la fecha dichos requi
sitos. 

En 5 del raiemo mes de octnbro 
D. Josó García Moivellan solicita an-
torización para vender a la Compañía 
Almadravera Espafiola el bote «Ma
nolita». En 10 del mismo mes se le 
requiere, por conducto del Alcalde de 
San Fernando, para quo acredite di
versos requisitos qae no ha acreditado 
hasta la fecha. 

En 7 del mismo mes de octubre 
D. Antonio Alonso D o m í n g u e z soli
oita autorización para vender a D. V i 
oente Iglesias Pumar y D . Anotouio 
Campelo Aquete la lancha de vapor 
«V. U . núm. l » . E n 8 dol mismo mes se 
le requiere, por conduoto del Alcalde 
de Marín, para que acredite diversos 
requisitos que no ha acreditado hasta 
la fecha. 

En 10 del mismo mes de ootubre 
D . Bautista A l b i solicita autorizaoión 
para vender a D. Juan Bautista Rams 
G i l el laúd «Angel San Rafael». E u 
la misma fecha se le requiere para 
que aoredite diversos requisitos, devol-
vienio el 18 firmada la cédula de no
tificación, sin que hasta el día haya 
remitido los datos requeridos. 

En 16 de octubre del mismo afio la 
Sociedad «Hijos de J , Barreras» soli
cita se le autorice para construir 10 
vapores pesqueros y 10 barcazas por 

' cuenta de la casa francesa cChargeurs 
Reunís», ordenando el Direotoi gene
ral de Comercio en 10 de dioiembre 
siguiente suspender la resolución de 
este expeliente, sin que hasta la fecha 
haya instado nuevamente el solioi-
tante. 

En 19 del mismo mes de octubie 
D Emi l io Bonmati solicita autoriza
ción para vender a D. Josó Bonmati y 
Ruis el pailebot «Mascota». Se le re
quiere por ultima vez en 16 de enero 
de 1919 para que aoredite que posee 
valores públicos exentos de grava
men, devolviendo en 11 de febrero s i 
guiente firmada la cédula de notifica
ción, sin que hasta la fecha haya cum
plido el indicado requisito. 

E n 30 de octubre de 1913 la Socie
dad «Alonso e Porto» solicita autori
zación para hipoteoar a favor de la 
Sociedad «Hijos de Olimpio Pérez» 
los veleros «Arosa» y «Villalonga». 

E n 4 de noviembre siguiente se le re- 1 

quiere, por conducto del Alcalde de • 
Santiago de Compostela, para que [ 
aoredite diversos requisitos que no ha j 
aoreditado hasta la feoha. 

E n 12 de noviembre de 1918 don 
Manuel Cerón Behorques solicita au
torización para comprar a D. Manuel 
Tavora Barrera el vapor «Manolito». 
E n 12 del mismo mes se le requiere, 
por oouducto del Gobernador civil de 
Cádiz, para que acredite diversos re
quisitos quo no ha aoreditado hasta la 
fecha. 

E n 13 del mismo mes de noviem
bre dofia Dolores Maya Sanz solicita 
autorización para vender a D. Rafael 
Arjona Becerra el falucho «San Ber
nardo». En 19 do octubre de 1919 se 
le requiero por úl t ima vez para quo 
acredite diversos requisitos, devol
viendo el 27 del miemo mes firmada 
la cédula de notifioaoion, peio sin ha
ber remitido hasta la feoha los datos 
solicitador. 

E n 5 de dioiembre de 1918 D. V i 
oente Vázquez Vicente solicita auto
rización para vender a D. Ramón Váz
quez Vida l la mitad del galeón «Ma
ría del Carmen». Se le requirió uon 
la misma feoha para que acreditase 
diversos requisitos, devolviendo fir
mada la oédula de notificación el 3 de 
enero siguiente, sin haber remitido 
hasta la f cha los datos pedidos. . 

E n 10 del mismo mes de diciembre 
D. Joaquín Blasco Mafiogil solicita 
autorizaoión para vender a D . Fran
oisco Tortosa López el laúd «Dos Her
manos». Se le requiere por úl t ima vez 
en 18 de enero siguiente para que 
acredite diversos requisitos, devol
viendo el 11 de febrero siguiente fir
mada la cédula de notifioaeión, pero 
sin haber remitido hasta la fecha los 
datos pedidas. 

E l mismo día 10 de dioiembre don 
Joaquín Blasco Mafiogil solicita auto
rización para vender a D . Francisco 
Tortcsa López el laúd «Joaquín». E n 
18 de enero siguiente se- le requie
re por última vez para' que acredite 
diversos requisitos, devolviendo el l l 
de febrero siguiente firmada la cédu
la de notificación, sin que hasta la fe
cha haya remitido losdatossolicitados. 

En 12 de diciembre de 1918 D. Ma
nuel Rama Piñeiro solicita autoriza
ción para vender a la Sooiedad «Mar
tínez y Goicoechea» la embarcación 
«Pepita Bianon». E n 13 del mismo 
mes «e le requirió para que acreditase 
diversos requisitos. En 3 de enero s i 
guiente devolvió firmada la cédula de 
notifi aoión sin haber remitido hasta 
la fecha los documentos pedidos. 

En 17 del mismo mes de dioiembre 
D . Antonio Pí Compafii solicitó auto
rización para comprar a D . Josó A l -
oántara y Fernández el pontón «Ire
ne». Se le requirió el 17, por conduoto 
del Gobernador c iv i l de Barcelona I 
para que aoreditase diversos requisi
tos, sin que hasta la techa lo haya 
realizado. 

E l mismo día 17 de diciembre la 
«Compañía General de Carbones» soli

oita autorización para oomprar a don 
Juan Manuel Martines el pontón 
«Antonia». E n 17 del mismo mes se 
le requiere para que aoreditase diver 
sos requisitos sin que hasta la feoha 
lo haya realizado. 

E n 18 de dioiembre D . Mariano 
Jaureguizar Bodarona solicita auto
rización para vender a I). Francisoo 
López Tr i l lo el balandro «Arosa». E n 
la misma fecha se le r quiere para que 
acredite diversos requisitos, sin que 
hasta la fecha haya h*cho más que 
devolver en 9 de enero siguiente fir
mada la cédula de notificación. 

En 26 del mismo mes de diciembre 
D . Manuel María Caballero solicita 
autorización para vender a la Sooie
dad Anónima «Compañía Catalana de 
Comeroio y Navegaoión de Barcelona» 
el velero «Oarquizano». E n 27 del 
mismo »nes se le requiere para que 
acredite diversos requisitos. E n 11 de 
junio siguiente remite el úl t imo doou
mento, pero hasta la fecha no ha cum
plido todos los requeridos. 

E n 31 de dioiembre D. Mr.nnel Jo
sé Acuña Fernández y otros solicitan 
autorizaoión para vender a D. Agus
tín Leston Lojo la embarcación «Car
men», requiriéndosele con la misma 
fooha por conduoto del Aloalde de 
Cangas para que acreditase diversos 
requisitos, que no ha acreditado hasta 
la fecha. 

E l mismo día 31 de diciembre dofia 
Josefa Camina solioita autorización 
para vender a D . Vicente Rodr íguez 
y otros el vapor «Josefa Carmifia». E n 
2 de enero siguiente se le requiere por 
conduoto del Alcalde de Cangas para 
que acredite diversos requisitos, sin 
que hasta la feoha lo haya realizado. 

E n 3 de enero de 1919 dofia Teresa 
Crespo Pérez solicita autorización 
para vender a D . Vicente Ballester 
Ferrer el laúd «Teresa». En la misma 
fecha se le requiere para que aoredite 
diversos requisitos y hasta el día sólo 
ka devuelto en 24 del mismo mes fir
mada la cédula de notificación. 

E n 4 del mismo mes de enero don 
Bartolomé Galiana Lunares solicita 
autorización para vender al Marqués 
de Novaliches el pailebot «Explora
dor». En 7 se le requiere para que 
aoredite diversos requisitos, sin que 
hasta la feoha haya hecho más que 
devolver el 16 del mismo mes firmada 
la oédula de notificación. 

(Continuará) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE ¿ H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 52.6F.8, a nombre 
de D . Benigno Salvador Plaza, se 
anuncia será expedido, anu lándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamaoión en contrario. 

Madrid, 21 de julio de 19¿'i. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal . 
(A.—590) 

I M P B K M T A FaoviJfOiaL.-Ftiewcorra/, F4 


